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~: . Por Res~lución de 14 de octubre 1991, se hizo pública la com'posi.
~ clón del Tnbunal que había de juzgar las oposiciones al Cuerpo de
\ Letrados del Consejo de Estado. '

En virtud de lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento Orgánico
l· de cste Alto Cuerpo Consultivo, la Comisión Permanente, en su sesión
~. del día 23 de enero del prcsente al1o. ha acordado el nombramiento
~.. como Vocal del Catedrático de Universidad cxcelentisimo señor don
l Francisco Lapona San Miguel. por fallecimiento del señor Broseta Pont

antes del comienzo de los ejercicios.

Madrid, 23 de enero de 1992.-EI Presidente, Fc~nando Ledcsma
Bartret.

,,

Tribunal de Cuentas de 29 de noviembre de 1991, para cubrir veinte
puestos de su plantilla laboral,

Fsta Secretaría ha resuelto: -

PrimefO.-Hacer público que las relaciones provisionales de aspiran
tC's admitidos y excluidos a la práctica de las pruebas de la convocatoria
se hallarán expuestas, a partir de la fecha de publicación de esta
RC'sol.lC'ión en el «Boletín Oficial del Estado», en los tablones de
anunCIOS del Tribunal de Cuentas, en sus edificios de las calles
Fucncarral, 81, y Padre Damián, 19, ambas sitas en Madrid.

S('gundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días naturales, contados a panir del siguiente al de la publícación de esta
Resolución, para poder subsanar el defecto o defectos que en dichas
relaciones se indica y que motiva su exclusión provisional,

Tcrcero.-Transcurridos diez dias naturales, a contar del siguiente al
dc la terminación del plazo señalado en el apartado anterior, se harán
pública~ en dichos tablones de anuncios las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos.

Cuarto.-En lJslistas que se publican se incluye la convocatoria para
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, indicando
lugJr, día y hora en que se realizará el mismo.

Madrid, 22 de enero de 1992.-El Secretario general, Ramón Garcia
Mella. ..'.

CONSEJO DE ESTADO
RESOLUC/ON de 23 de en('ro de /991, del Consejo de'
Estado, por la que se completa el TrihímaLde oposiciones
al Cuerpo de Letfados del COllse/o d(' tstado, cOIH'Ocadas
por Resolucíon. de 31 de mayo de /991.

1.2 Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas a promoción
interna y a discapacítados se acumularán a las del sistema general <1('
acces.o libre. Las reservadas a pcrsonallaboral nO se acumulan a ninguna
otra. A estos efectos, el Presidcnte del Tribunal coordinará los procesos
sekctivos de forma que la fase de oposiCión del sistema de promoción
interna finalice antes que la correspondiente al sistema general libre.

1.3 Ul presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en las bases
de la misma, por los estatutos de la Universidad de Sevilla, Ley
30/!984. de 2 de agosto, y demás disposiciones de aplicación,

lA La elección de las plazas incluidas en la base 1.1, se realízará
por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación obtenida. No
obstante lo señalado en la base aliteríor, los aspirantes de promoción
interna dcberán clegir en primer lugar, {miendo preferenCia para ello
respecto del resto de los aprobados, y los de reserva para laborales sólo
podrán elegir entre las plazas rescr1;'adas a estos efectos.

1.5 El sistcma de selección tic los aspirantes por el régimen de
promoción interna será el de concurso-oposición.

1.5.1 ,En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio,
se valofJrá conforme al baremo reflejado en el anexo 2: los servicios
efectivos prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. de 26 de
diciembre (<<Bolctin Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979)" hasta
la fecha de'publicaClón de esta convocatoria en los Cuerpos y Escalas del
grupo D, incluídos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2
de agosto (artículo 1.1), así como el grado personal consolidado en la_
f('('ha de publicación de esta convocatoria y el trabajO desarrollado según
el nivel del complemento de destino de puesto de trabajo que desem
peñe en la fech" antes citada;

1.52 La fase de oposición para el sistema de promocion interna
estará formada por los ejercicios que se detallan en el anexo 2, 11)5 que
se valorarán según los criterios' Que en el citado p.ncxo se exponen.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes para el ingreso
por el sistema general libre 5erá el de concurso-oposición.

1.6.1 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios prestados en la Universidad de Sevilla como funcionario
intcrino de la Escala Auxiliar. Dichos servicios no serán estimados en cl
supuesto dc que el aspirJnte se encuentre unido a esta Universidad por
una relación laboral o funcionarial de carácter permanente a la fecha de
esta convocatoria.

La valoración de los méritos señalados se calificarán otorgando a los
aspirantes la puntuación que corresponda según el baremo espedfico en
el anexo 3 de esta Resoluóón, .

1.6.2 En la fase de oposición en d sistema gem·j·al libre deberán
desarrollar los ejercicios que se espeCifican en el anexo 3 de esta
Resolución, los que sé valorarán según los criterios establccidos en el
ciatado anexo.
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UNIVERSIDADES
RESOLUC/ON de 2 dC' enero de /992, di' la Universidad
de Serilla, por la q.ue se conl'ocan pru('bas sC'lectil'as para el
ingreso en la Escala Auxiliar de esta UnÍl'C'I"sidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190 y siguientes de
los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto
148/1988, de 5 de 'abril. y con el fin de atender las necesidades de

, personal de Administración y Servicios, este Rectorado, en uso de las
competencias que le están atribuidas en el artículo 18 de la Ley de
Reforma Universitaria, así como en los citados Estatutos, acuerda
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar de la
Ulll"crsidad de Sevilla, con sujeción a las siguientes bases:

l. Bas("s de la cO!1l'OCaforia
1.1 Se. ~onvocan p~ue·b,!s selcctiva~ para cubrir 229 plazas en la

Estala Atl~lhar de la Umversldad dr Scv.llla, de las cuales, 23 correspon
den. a ~estmo~ el? HL!dva. y 206, a destmos en Sevilla, de acuerdo con
la sIgUIente dlstnbución:

a) Diez plazas para el sistema,de promoción interna previsto en el •
articulo 194 de los Estatutos de la Universidad de Se\:illa y en el 22.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28

- de julio.
b) Veinlinueve plazas reservadas al pcrsonallaboraJ fijo de planti·

!la de la Umversidad de SC\'llla con catcgoria profesional de Técnico
<lu\.l]¡ar de Administrnción o Técnico especialista de Administración,
según la disposición transitoria 15 de la -Ley 23/1988, de 28 de julio.

e) CIento noventa plazas para el sistema de acceso libre.
d) Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas

por personas con minusvalia con grado de discapacidad igualo superior
a un 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena
de la Ley 23/1988, de 28 de jutia. Este cupo de reserva l1sciende a siete
plazas y se aplicará al sistema general de acceso libre.

1.7 El procedimiento 'de selección para los aspirantes a plazas
reservadas a personal laboral scrá el de oposición, que consistirá cnel
dCS4lrrollo de los ejercicios establecidos p'Jra la promoción ínterna,
valorándose sc~un los criterios e~tablecidos en el anexo 2.

1.8 La calificación final de los aspirantes se obtendrá mediante la
suma de la puntuación obtenida en la [ase de concurso y en la de
oposición, de forma tal que el Tribunal elaborará la relación de
seleccionados por orden de puntuación una vez obtenido dicho resul
tado, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, siendo
nula de' pleno derecho cualquier. propuesta de aprobados que contra
venga lo anteriormente señalado, confOJ:me a lo dispuesto en el artkulo
20 del Reglamento de Ingreso en la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

En .caso de empate, el orden dé la .relación de aprobados se
establecerá atcndiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de
concurso, y en el supuest.o de que perSistiera el mismo. por la
puntuación obtenida en el primer ejercicio o, en su caso, en los sucesivos
ejercicios, y en último lugar atendiendo al 'orden alfabético.

1.9 Las prucbas selectivas se desalTolJarán con arreglo al siguiente
calendario: _

FaSe de concurso: Las listas que contengan la valoración de meritos
de la fase de concurso se harán públicas aotes de la celebración del
primcr ejercicio de la fase d~ oposición,

El primer ejercicio-de la fase de oposición" para las tres modalidades
de aCceso, se realizara no antes del día 15 de marzo de 1992. La fecha,
hora y lugar dc celebración del mismo se fijará en la Resolución del
Rectorado de la Universidad de Sevilla en la que se apruebe la llsta de
admitidos y excluidos.

2. Req-lfisilOS de los aspirantes

2.1 Para ser admitidos a la realizaCión de estaS pruebas. los
aspirantes deberan reunir los siguientes requisitos:

a) Ser esparlOl.
b)· Tener cumplidos los dieciocho años de edad.


